RES. 1114/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006339, Ent. N° 145/18)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por el Contador Auditor de este Tribunal, destacado en el Ministerio del Interior, relativas a la Licitación Pública 8/17 para la adquisición de insumos informáticos, adjudicada a                        INFOPRINT SRL; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de octubre de 2017, observó el gasto por la suma de $ 32.256,80 a favor de la empresa INFOPRINT SRL (al carecer el oferente del certificado de RUPE activo a la fecha de apertura del llamado, conforme a la exigencia del artículo 6º del Pliego de Condiciones Particulares) y cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto por las sumas de $7:295.900,12 con IVA incluido y U$S103.293,32 con IVA incluido, respecto a las restantes adjudicatarias del llamado;
2) que en la oportunidad, se adjunta Resolución del Ministerio del Interior de fecha 17 de noviembre de 2017, por la que se adjudica la Licitación de acuerdo con los antecedentes remitidos por la suma total de                     $ 7.328.156,92 y U$S 103.293,34 y se reitera el gasto por la suma de                            $ 32.256,80 a favor de la empresa INFOPRINT SRL; 

3) que la insistencia del gasto se funda por entender la Administración justificada la necesidad de adquisición de los insumos informáticos, siendo los mismos imprescindibles para el cumplimiento de los cometidos esenciales de esa Secretaría de Estado; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivara la objeción del gasto respecto a la firma INFOPRINT SRL, no aportando la Administración elementos que permitan subsanarla;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 25 de octubre de 2017 por la adjudicación del gasto de $ 32.256,80 a favor de IMFOPRINT SRL.;
2) comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General
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